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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 
CON BASE EN LOS ARTÍCULOS; 27 FRACCÓN XIV, 28, 28BIS, 29, 30, 31, 32 Y 34, DE LA LEY SOBRE EL 
REGIMEN DEL CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL ESTADO DE MORELOS, ASI COMO LOS 
ARTÍCULO; 22 FRACCIÓN II, INCISO 3, ARTÍCULOS; 23, 25, 26, 27, 28, DEL REGLAMENTO SOBRE EL 
REGIMEN DEL CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

SE CONVOCA A TODOS LOS PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO “RINCONADA 2” A LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA, LA CUAL SE CELEBRARÁ EL DIA SÁBADO 3 DE AGOSTO DEL 2019, EN LA PALAPA 
DEL CONDOMINIO RINCONADA 2, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS  12:00 HORAS, UBICADA 
EN PROLONGACION BOULEVARD SAUCES SIN NUMERO, COLONIA VILLA MORELOS, SEGUNDA 
SECCION, POBLADO DE SANTA ANA TEZOYUCA, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS 
MEXICO.  

EN CASO DE QUE A LA HORA ANTES INDICADA NO SE REUNA EL QUÓRUM, COMO LO INDICA EL 
ARTICULO 31, DE LA LEY SOBRE EL REGIMEN DEL CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL ESTADO 
DE MORELOS Y PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DE 
ACUERDO AL ARTICULO 25, DEL REGLAMENTO SOBRE EL REGIMEN DEL CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL ESTADO DE MORELOS, SE DEBERÁ MEDIAR UN TIEMPO DE TREINTA MINUTOS 
MÍNIMO RESPECTO DE LA HORA SEÑALADA PARA LA ASAMBLEA EN PRIMERA CONVOCATORIA. 

DE ACUERDO AL PARRAFO ANTERIOR COMO SEGUNDA CONVOCATORIA SE SEÑALAN LAS 12:30 
HORAS. PARA QUE SE CELEBRE DICHA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.  

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Registro de asistentes. 
2. Instalación de asamblea. 
3. Presentación de propuesta del servicio de jardinería (casa 137 Miriam Medellín Bobadilla). 
4. Presentación de propuesta del servicio de alberca (casa 137 Miriam Medellín Bobadilla). 
5. Presentación de propuesta de TESORERO (casa 137 Miriam Medellín Bobadilla). 
6. Aclaración de dudas por parte de condóminos hacia la tesorería saliente. 
7. Recepción de entrega de documentación, papelería que entrego la Sra. Ma. Elena Alicia 

Bernal Saldaña casa 141 (anterior administración), a TESORERO entrante. 
1. De cuanto será la multa a los vecinos que no respeten el reglamento. 
2. Propuesta para estado de conservación de la palapa. (presidente presenta propuesta). 
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NOTA 
 

Para el punto 5 del orden del día se sugiere lo siguiente: 
 
En caso de una nueva apertura de cuenta bancaria. 
 
Considerando los gastos fijos mensuales, la TESORERIA entrante deberá presentar en un plazo no 
máximo a 15 días lo siguiente; 
 

• Estrategia para cobro de cuotas de mantenimiento y en que banco se llevaran a cabo los 
pagos de las mismas. 
 

• Plan de cómo serán reportados los ingresos y egresos por cuotas de mantenimiento. 

 

• Se dará de baja el servidor, hosting y dominio de http://inmobgrh.com/. 

 

Continuar con la cuenta bancaria vigente. 

• A la TESORERIA entrante se le dará de alta en la cuenta vigente, aclarando que la persona 

que tiene el acceso a la misma es David Perez Carreon, Presidente.  

 

• NO se le dará acceso al servidor, hosting y dominio de http://inmobgrh.com/, para 

realizar modificaciones, estas se deberán solicitar anticipadamente ya que este cuenta con 

privacidad de proyectos indistintos y es propiedad de David Perez Carreon, Presidente, el 

personal que labora en las modificaciones y alimentación de las cuotas de mantenimiento 

de la rinconada 2 es pagado por recursos propios de David Perez Carreon, Presidente. 

 

• Si la TESORERIA entrante requiere de alguna modificación o extracción de información de 

http://inmobgrh.com/, esta deberá ser con anticipación. 

 

 

 

 
 
 ATENTAMENTE  

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA 
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